
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021)1t  
 

Expediente 005 2021 – 00197 00 

 

INADMÍTASE la presente demanda, para que en término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1.- Si se pretende echar mano de la facultad para notificar personalmente 

por mensaje de datos, conforme lo dispone el artículo 8º del Decreto 806 

de 2020, apórtese desde ya prueba de la fuente de donde se obtuvo el 

correo electrónico del accionado. 

 

2.- Así mismo, apórtese plan de pagos o proyección de pagos del pagaré 

base de la ejecución, con las cuotas a pagar debidamente especificadas, 

juntos con sus respectivos intereses y demás emolumentos generados en 

la periodicidad convenida y ajústense las pretensiones de conformidad con 

lo allí consignado. 

 
NOTIFÍQUESE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 

JDC 

 
1 Estado electrónico número 79 del 10 de junio de 2021 
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